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FEDERACIÓN SANJUANINA DE  PATÍN 

HONORABLE  TRIBUNAL  DE  PENAS 
 

 - 1 - 

 

Acta Nº 26/2013 
 

En la ciudad de San Juan, a los 30 días del mes de JULIO de 2013, siendo las 20,00 hs., reunido el Honorable 
Tribunal de Penas de la Federación Sanjuanina de Patín, designado por Asamblea General Ordinaria de fecha 
04/05/2012; quienes pasan a considerar lo siguiente: 
 

Exp. 102/13: INFORME del árbitro Ricardo Gonzalez, partido B. RIVADAVIA vs. CA UNION División: SEGUNDA DAMAS 

disputado el 25/07/2013. INFORMADO: Chomink Karen 

VISTO y CONSIDERANDO: lo informado por el árbitro, es que este H.T. de Penas RESUELVE: Citar a declarar a la Jugadora 

Chomink Karen Lic. 4466 del Club A. Unión para el día 06/08/13 a las 20hs. Ejerciendo sus derechos y aporte de pruebas, 

quedando suspendido provisoriamente. Quedando la comunicación a cargo del club. 

 

Exp. 103/13: INFORME del árbitro Mario Marquez, partido U.V.DE TRINIDAD vs. U.D. CAUCETERA División: CADETE  

disputado el 27/07/2013. INFORMADO: Sr. Ricardo Salas, padre de jugador Nº5 Santiago Salas de UD Caucetera 

VISTO y CONSIDERANDO: lo informado por el árbitro, es que este H.T. de Penas RESUELVE: 1) Correr traslado de lo 

anoticiado a la UD Caucetera a fin de que realice los descargos a su favor, ejerciendo su legitimo derecho de defensa y 

aporte pruebas de lo que intente hacer valer sus derechos, para el día 06/08/13 a las 20hs, en sede de la FSP. 2) Citar al Sr. 

Salas Ricardo, padre del jugador Nº5 de UD Caucetera(Salas Santiago) para que preste declaración testimonial y aporte 

pruebas, ejerciendo su derecho de defensa para el día 06/08/2013 a las 20hs, en sede de la FSP. 3) Quedando la 

comunicación a cargo del club. 

 

Exp. 104/13: INFORME del árbitro Gustavo Balmaceda, partido SAOCIAL SAN JUAN vs. CU RICHET Y ZAPATA División: 

PRIMERA disputado el 30/07/2013. INFORMADO: Simpatizantes del club Social San Juan 

VISTO y CONSIDERANDO: lo informado por el árbitro, es que este H.T. de Penas RESUELVE: Correr traslado al club Social 

San Juan para que ejerza su derecho de defensa  y aporte pruebas para el día 06/08/13 a las 20hs en sede de la FSP. 

Quedando la comunicación a cargo del club. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                 Dr. Fernández José Luis  Dr. José Luis Lavía  Sr. Raúl Ríos 

 

PUBLICACION DE LA PRESENTE:  31/07/2013 


